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E CIhRÐOÌA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	
	

12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	

 33 	 45 
Seis id 	
	

66 	 90 
Un ario. 	

 
132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos..
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MI \ISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en Lequeitio sin no-
vedad en su importante salud.

_ _ 	 «I> ezro.--

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el
Gobernador de. la provincia de
Jaen ha negado al Juez de pri-
mera instancia de Baeza la auto-
rizacion para procesar ä Aloso
Cozar, guarda de campo de aquel
Municipio; y del . cual resulta:
• . Que Pedro Perez denunció al
Juzgado el hecho de que al atra-
vesar montado en una eaballeria
por una vereda de aquel término
en la tarde del 5 de Febrero úl-
timo, le salió al encuentro el guar-
da y le preguntó que si venia de
pagar la denuncia que pocos dias
antes le habia •puesto por haber
pasado por aquella misma . vere-
da contra lo mandado por el Ayun-
tami

ento; y habiéndole contesta-
do Perez afirmativamente, repu-
so el guardia que se diera por de-
nunciado -de- nuevo d. causa de la
reincidencia:

Que entonces Perez se apeó de
la eaballeria con el objeto de echar
un cigarro, y creyendo el guar-
da que trataba aquel de acome-
terle, le descargó un palo con • la
carabina, .cauSändole una herida
em . frente:

Que el. Juez acordA proceder
desde; luego can tra -el guarda, y
habiéndole recibido la indagato-

na, declaró : . tie era cierto el he-
cho, pero añadió que al reconve-
nir Perez por su reincidencia
en usar de la vereda se apeó re
pentiriamente, y agarrando del
costado izquierdo del pecho al
guarda, le llamó indecente yi
trató de quitarle la carabina; en
cuya virtud, despues de haberle -
amonestado iriútilmelite para que
se contuviera, se viö el guarda
obligado ä dar ä Perez un golpe
con la boca del cafion de la ca-
rabina:

Que el único testigo que pu-
do presenciar el hecho, aunque ä
cierta distancia del lugar, decla-
ró que en efecto mediaron entre
el guarda y Perez algunas con-
testaciones sobre la reincidencia
en pasar por la vereda, pero so-
lo vió que Perez se bajó de la ca-
ballena é interesó al guarda pa-
ra que le dejase, haciendo ade-
man como de alargarle la peta-
ca, en cuyo tiempo el guarda le
pegó con la carabina:

Que el Juez acordó de confor-
midad con el Promotor fiscal, pe-
dir autorizacion al Gobernador pa-
ra procesar al guarda por el delito
de lesiones; y al informar el Con-
sejo provincial en el sentido de
que debia negarse aquel requisito,
lo cual acordó el Gobernador, lla-
mó la atencion sobre la irregula-
ridad con que habia instruido el
Juez las :actuaciones, puesto que
primeramente se limitó á. dar avi-
so del procedimiento al Goberna-
dor, creyendo el delito cometido
fuera de las funciones administra-
tivas del guarda, y habiéndole re-
querido el Gobernador para que
suspendiese el procedimiento y
m anifestase los fundamentos que
el Juzgado hubiera tenido presea-
tes para estimar que el guarda no

delinquió en el ejercicio de funcio-
nes administrativas, contestó so-
licitando la autorizacion y remi-
tiendo el testimonio de las diligen-
cias, en las cuales aparece que se
tomó al guarda la indagatoria y
que no se hace mérito alguno so-
bre si la autoriza.cion era ó no ne-
cesaria.
• Considerando:

1.° . Que si bien no aparece
comprobada la agresion de que el
guarda afirma haber sido objeto
por parte de Pedro Perez, la rein-
cidencia de este en infringir las ór-
denes del guarda, y la circunstan-
cia de haberse apeado repentina-
mente de la caballería en términos
que hicieron temer al guardia una
acometida, inducen ä admitir como
verídica la declaracion prestada
por . este.

2.° Que la forma en que el
guardia hizo uso de la carabina
hace presumir su intencion
limitarse ä defenderse y rechazar
la agresion de su contendiente, por
lo cual puede estimd.rsele exen-
to de responsabilidad.

Conformándome con lo infor-
mado por la Seccion de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo en confirmar la negati-
va del Gobernador, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de
Junio de mil ochocientos sesenta
y ocho. — Está rubricado de la Real
mano.—El Presidente del Consejo
de Ministros. Luis Gonzalez Bravo.

Gaceta del 12 de Julio.

En el expediente en que el
Gobernador de la provincia de

Guadalajara ha negado al Juez
de primera instancia de Brihue-
ga la autorizacion para procesar
ä D. Sandial() Oliva, Regidor de
Casasana; y del cual resulta:

Que á consecuencia de quere-
11a .de hurto entablada contra es-
te por D. Juan Antonio Herraiz
Por haber cortado y extraido de
una finca de su propiedad ciertos
árboles, el Regidor Oliva adujo
en su defensa que lo habia he-
cho por órden del Alcalde y por
acuerdo del Ayuntamiento, con el
objeto de limpiar de malezas el
camino de Casasana á Tabladillo,
con el que lindan heredades del
acusador y del Regidor acusado:

Que reconocido el lugar por
los peritos, manifestaron estos
que en la heredad propia de Oli-
va se habian cortado árboles re-
cientemente, y que en su casa
se encontraban algunos de los ar-
rancados, como en depósito, para
evitar su desaparicion:

Que el Promotor fiscal del Juz-
gado acusó al Oliva como autor
de hurto y pidió se le impusie-
se la pena de tres meses de ar-
resto mayor, con las costas y gas-
tos de la causa, y que se sacase
testimonio del tanto de culpa que
resultaba contra el Alcalde por
haber dado las citadas órdenes:

Que el Juez de Brihuega, que
por supresion del Juzgado de Sa-
cedon conoce de esta causa; ca-
lifica el hecho de un abuso contra
particulares, reconociendo que Oli-
va obró por delegacion y manda-
to del Alcalde:

Que el Consejo provincial opi-
nó que el acusado habia proce-
dido en virtud de obediencia de-
bida, circunstancia eximente de
responsabilidad criminal segun el
Código, y que no hay motivo pa-
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ra suponer exceso alguno en el
Regidor, sino en el A calle en su
caso, porque no se ha piobado de
una manera indudable si los ár-
boles pertenecian- al terreno de la
via pública ó de la posesion
Herraiz:

Que el Gobernador de la pro-
vincia, en vista del ante. ior in-
forme, negó la autorizacion que
el Juez solicitaba.

Visto el art. S.°, núm. 12 del
Código penal que se refiere ál ca-
so en que un funcionario obre en

, Virtud de obediencia debida á las
órdenes de su superior gerärquico.

Considerando:_ 	 ..• —
I.° Que segun aparece de las

delaraciories de los • testigos y del
'Ayuntamiento, y de .1a providen-
cia gubernativa que exhibió por
escrito el Alcalde al Juzgado. la
corta de árbo:es.verificada por Oli-
va en el paraje y con . el objeto
que en la &den se le indicaba
y el depósito en su casa de al-
gunos árboles para evitar su de-
saparicien , .fueron actos dispues-
tos p r la.Autoridad municipal en
el ejercicio de- sus funciones.

• 2.° no rse ha. probado cum-
plid gonente;eual fuese la proce-
dencia de los .árboles derribados,
pues • mientras el Municipio no
poseia. ninguno en el indicado lu-
gar, tenian allp...nos en bUS fin-

as el querellante y el acusado, y
- en Lts de ärnbos, segun declara-
ciones de los peritos, se habian
hecho cortas muy recientes.

, Y 3 •0 Que al Regidor Oliva no
puede imputarse responsabilidad
por -haber dado cumplimiento ä
una &den precipitada del Alcal-
de con la que, ä pretesto de qui-
far estorbos en la via pública, pu-
dieran causarse daños ä los par-
ticulares propietarios de los . ter-
renos colindantes, y que obran-
do-como _delegado de aquella Au-
toridad, ..se exime de todo cargo
á. título de _obediencia debida.

• Conformándome con lo infor-
mado por la Seccion de Estado
y • Gracia y Justicia del Consejo
de Estado.

Vengo en confirmar la nega-
tiva del Gobernador de Guadala-
jara.

Dado ea Palacio á. veinticin-
co de Junio de mil ochocientos
sesenta y ocho.—Estzt rubricado
de la . Real mano.—E1 Presidente
del Consejo de Ministros, Luis
Gonzalez -Brabo.

• 90ceta del 1::) de Julio

SUPREMO TRIBUNIL DE JUSTEll
^

Ea la villa y corte de :Madrid,

á 9 de Julio de 1808, en la compe-
tencia que ante Nos pende, promo-
vida entre el Juzgado de Guer-
ra de la Capitanía general de Cas-
til•a la Vhaa y el Juez de pri-
mera in ,taLcia de la ciudad ce Búr-
gos, acerca del conocimiento de la
causa instruida sobre muerte de
Joaqain Pitieiro España, Soldado
d 1 regimiento deinfanteria de
Murcia:

Resultando que en la mañana
de: 12 de Febrero último apareció
muerto en la cania, en casa de un
vecino de Quita.:apalla, el soldado
Piüeiro España, que con otros com-
pañeros marchaba para incorpo-
rarse á. su regimiento y que en
lanoche anterior se habia alojado
en dicha casa:.

Resultando bes Instruidas di-
ligencias en a•eriguacion de: sñ -
ceso por el Alcalde constitucional
de Qainta•apalla, apareciendo de
ellas que !a muerte de Piñeiro debió
ser instantánea y producida por
un derame cerebral, las dirigió al
Juez de primera instancia deBur-
gos, al que en este estado requirió
de inhibicion el Juzgado de la Ca-
pitania general, promoviéndose en
su virtud esta campetencia, para
cuya decision uno y otro han ele-
vado ä e te Tribunal Supremo sus
respectivas actuaciones:

Resultando que el .Juzgado de
Guerra de la Capitanía general ex-
pone para sostener su competen-
cia que la jurisdiccion miLitar la
tiene para forma sumaria á to-
dos los individuos que ä la mis-
ma correspondan: que en la de
que se trata se habia recibido • le-
claracion ä los soldados compa-
ñeros de Piüeiro, y sin que por
esto se pudiera decir que eran cri-
minales; se com preudia. que pod ia
procederse contra elos, .acaso
hubiera necesidad de hacerlo: •

.Y resultando que el •Juez de
primera instancia alega para sos-
tener su jurisdiccion, fundado en
la sentencia de este Tribunal Su-
premo de 15 de Setiembre ce 1833,
que hasta ahora ni se ha dirigi-
do ni aparece _al menos _motivo
para dirigir el procedimiento con-
tra persona alguna, ni sujeta al
fuero mi.itar ni al ordinario: que
si bien se han recibido declara-
ciones á algunos soldados, ha si-
do como testigos y en uso del de-
recho que tiene el Juez que co-
noce de una causa para hacer com-
parecer ante él en tal concepto á
todas las personas que creyere con-
veniente, cualquiera que sea el
fuero ä que .pertenezcan.

Vistos, sie •do Ponente el Mi-
nistro D. Mauricio Garcia:

.-Considerando que las diligen-
cias instruidas por el Juzgado or-
dinario tuvieron por objeto ave-
riguar si en el hecho de que se

trata intervino delito, y las per-
sonas que, en su caso, pudieran
ser responsables, para lo cual es
competente:

Considerando que la jurisdic-
cion militar solo lo sería cuando
los procedimientos se dirigieran
contra algun aforado de Guerra,
lo que .,asta ahora no ha tenido
lugar, porque de las diligencias
practicadas resulta que fué natu-
ral la muerte del soldado Joaquin
Pifieiro:

Y considerando que en con-
formidad á lo expuesto se halla ya
decidido por este Supremo Tri-
bunal en diversas resoluciones que
a la jurisdiccion ordinaria corres-
ponde conocer en diligencias ins-
truidas sobre la muerte de un mili-
tar cuando no hay delincuentes
aro rad es;

Fallamos (pie debernos decidir
esta competencia en favor del Juz-

gado de primera Lstancia de Bur-
gos, al que se remitan unas y
otras actuaciones para lo que pro-
ceda con arreglo ä derecho.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la Ga-
ceta del Gobierno dentro de los
tres dias siguientes al de su fe-
cha ó insertará á su tiempo en
la Coleccion legislativa, pasándose
al efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Eduardo Elío.—Pedro Go-
mez de Hermosa.—Mauricio Gar-
cía.—Pascual Ba.yarri.--Francisco
de Paula Salas.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la precedente sentencia por
el Ilmo. señal. . D. Mauricio Gar-
cía, Ministro de la Sala segunda
y de Indias del Tribunal Supremo
de Justicia, celebrando audiencia
pública la misma en el dia de hoy,
de quo certifico como Escribano
de Cámara.

Madrid 9 de Julio de 1868.—
Rogelio Gonzalez Montes.

GOBIE11Ä0 DE LA HOVINCII
IE CüDOB1.

Aribi 536.

POLITICA.

En el momento que
los Sres. Alcaldes de los

•pueblos de esta provincia
se enteren de esta circu-
lar, se servirän convocar
ä los Ayuntamientos á
sesion estraordinaria pa-
ra que procedan á elegir
la persona que -reciba eo-

mo depósito de la Admi-
nistraeion de Hacienda
pública de esta capital,
y e‘z pendan en los res-
pectivos pueblos, bajo la
responsabilidad de los
Municipios,. las cédulas
de vecindad correspon-
dientes ä cada uno; te-
niendo entendido quelos
pueblos deberän estar
provistos de las rereridas
cédulas en el improroga-
hle término de ocho dias,
ä contar desde la fecha
de esta circular, de la que
espero que acusen el re-
cibo los Sres. Alcaldes
por el primer correo, sin
dar lugar á recuerdos.

Córdoba 11 de Se-
tiembre de 1868.—El Go-
bernador, Bernardo Lo-
zano.

Núm."):,

El Excmo. Sr. Director gene-
ral de Política, con fecha 7 del
actual, me traslada la Real órden
que sigue:

«Et Excmo. Sr. Ministró de la
Gobernacion me comunica, con
fecha de hoy, la Real Órden_ si-
guiente:

«Ha llamado la atencion de la
Reina (q. D. g.) el escesivo
mero de solicitudes que directa-
mente elevan ä esto Ministeriö
los individuös - que aspiran ä
gresar en el cuerpo de Vigilan-
cia pública del Reino, así cornO
las que los empleados en dicha
cuerpo presentan pidiendo ascenj
sos, licencias y :traslaciones ä otros
puntos distintos de los len que sir-
ven: • y corno esto sea contrario
á lo terminantemente dispuesto
en diferentes ocasiones, y esta-
blezca un • sistema abusivo que
no puede ni debe tolerarse, se
ha dignado S. M. mandar que des-
de luego, y en lo sucesivo, no
se admita ni de curso -á ninguna
de las solicitudes espresadas si no
vienen remitidas é informadas por
los Gobernadores de las respecti-
vas provincias y acompañadas de
los documentos - comprobantes de
las razones en que los interesados
funden sus pretensiones. » 	o...

Lo que de Real órden„ comuni-
cada por dicho Sr. Ministro, tras-
lado á V. S. para su inteligencia
y cumplimientc 'en la- parte que
le corres pon d e .
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upado. i)1

e..11.11n1n11.11r

se ., publica en çste 1)oletin.

oficial: . para ' el. general conoei-
miento. 	 s

Córdoba 12 de Setiembre de
Goberna 	 Bernardo

Lozano.

Núm. 551.

Sudor! de Fonte,nto.- '-,egociado'Le

Fern-arriles.

En conformidad ä lo dispuesto
en el Real decreto de 14 de Junio
de 1854, se han remitido ä los Al-
caldes de Hinojosa, Fuente-Obe-
j'una, Valsequillo, Granjuela y
Belmez las relaciones, planos de
los .caminos y servidumbres que
ha de atravesar en dicho termi-
no la; línea férrea de Belmez ä
Almorchon, ä fin de que los pon-
gan de manifiesto en 1.as Secreta-
rías de sus respectivos Ayunta-
mientos, pära que en el término
de veinte dias, que empezarän
contarse desde la ublicacion de
este anuncio, tanto los mencio-
nados Ayuntamientos como los
particulares interesados hagan las.
reclamdciones que crean opor-
tunos.

Córdoba 12 de Setiembre de
1868.—E1 Gobereador. Bernardo
Lozano.

— - --•-•n•• IZA> 	 -

SI " 	 IS'11-1()S

• El Consejo provincial.en union
del Comisario, de Guerra ha pro-
cedido ä señalar el precio medio
ä_ .que deben ìi tridarse y abonar-

los pueblos de esta provin-
cia . las especies aumiaistra.das
lag . tropas del Ejército . y Guar-
dia civil durante el Mes de Agos-
to último, en cumplimiento de lo
prevenido en la Real órden
22 dé :Marzo de 1850 y la . de• 10
del mismo mes y ario de 1867, y
son los que siguen:

Racion de pan de 70 decägra-
mos.a134 milésimas.

Litro de cebada., 088 id.
-Kilógratno . de Paj a, 028 id.
Litrode aceite, 479 id.

. eilid6grame de leña, • 0.10-
Idem de carbol), 028 id; .

. Y por acuerdo de dicha Corpo-
raeion se publica en este periódico
Miel para doliOcirtiento de los
pueblos interesados.

Córdoba 12 de. Setiembre de
1 868.—É(Gobernador, Bernardo
Lozano.

Núm. 557.

Intendencia de Ejercito d(1 distrito de

Andalucia y Estremadura.

No habiendo ofrecido resulta-
do las subastas intentadas para
contratar desde .12 de Octubre
próximo el suministro de pan y
pienso á precios fijos ä las fuer-
zas y caballos del Ejército y Guar-
dia civil estantes y transeuntes
en las localidades de Baena, Cá-
ceres y Jerez de los Caballeros,
se con voca por el presente á una
pública • y formal liátacion para
cont atarlo por sistema mixto que
habrá de tener lu cían en los estra-
dos de Ma. Intendencia y simul-
taneamente en las casas Ayunta-
mientos de los referidos puntos
ante los Comisarios de las provin-
cias 6 cantones respectivos, •el dia
22 del actual, ä las doce de su
mañana, con arreglo al pliego de
condiciones que se hallará de ma-
nifiesto en las referidas depen-
dencias y precio límite que se in-

sertará en los Boletines acides,

debiendo presentarse las propo-
siciones arregladas al modelo que
al pie de este anuncio se es-
tampa, garantidas con el docu-
mento que acredite haber hecho
depósito en la Tesorería respec-
tiva . de • la cantidad de 50 escudos
para Baena, 30 para Cáceres y 50
para Jerez de los Caballe: os, con
cuyos requisitos y reunidos que
sean 1 s tribunales de subasta á
la hora señalada se Pi•esentarän
ä los mismos aquellas en pliegos
•cerrados por espacio de media ho-
ra, pasada la cual ni podrän ad-
mitirse mas ni retirarse las ya
presentadas...

Sevilla 10 de Setiembre de
1868.- El Intendente de Ejército,
Francisco de Vorcy.—El Secreta-
rio, Pedro Gonzalez y de Montes.

ilodelo de prolosicion:

D. F. de T. vecino de.... ca-
He de 	  nalin 	  enterado del
enunció, pliego de condiciones y

ecio límite para la contrata-
cien por término de un ario, ä
contar desde 1. 0 de Octub e próxi-
mo, del suministro de pan y pien-
so ä las fuerzas del Ejército y
Guardia civil estantes y tran-
seuntes (en esta 6 en tal locali-
dad) se compromete ä facilitar
(tantas) raciones de pan 'por quin-
tales "métricos de ti igo que la Ad-
Ministracion le entregue y ä dis-
tribuir la cebada y paja por (tan-
ta) cantidad en los puntos donde
se. fija en el precio límite.

Y para que sea válida esta
proposicion es adjunto el docu-
mento justificativo del depósito

Núm. 555.

Alealdia corregimienlo de Hinojosa.

D. Francisco Coronado, Alcalde
corregidor de esta villa de Hi-
nojosa.
Hago saber: que en el térmi-

no de 30 (Has desde la inaercion
del presente en el Boletin, oficial de
la provincia y Gaceta de Madrid,
se admiten en esta Alcaldía cor-
regimiento solicitudes de profeso-
res de Medicina y - Cirujía ä las
cuatro plazas titulares de esta
villa, dotadas cada una con el
haber anual de cuatrocientos es-
cudos, pagaderos por trimestres
vencidos de estos fondos Munici-
pales, por la asistencia de 326 fa-
milias _pobres cada titular, y en
libertad de contratar con los de-
más vecinos no pobres en la for-
ma que les conviniere á una y otra
parte.

Los aspirantes acompañarán
.ä sus solicitudes copia del título
y hojas de servicio legalizadas por
escribanos 6 certificados . por el

' subdelegado de Sanidad del parti-
do de su residencia y relaciones
de méritos documentadas.

La contrataes por cuatro arios,
cuya condicion y las demás que
obran en el expediente están de
manifiesto en la Secretaría de eS':-
te Ayuntamiento, donde podrán
ve se por las personas ä quienes
interese.

Hinoj•:sa 20 de Julio de 1868.
- Francisco Coronado.

. --nn••••••KeZata...•••n

Núm. 556.

de servir de base al repartir-ti-1e-7:
to de la contribucion territ rial -
del ario económico de 1869 ä 1870,
que presentarán en la Secretaría
municipal dentro del término de
veinte dia.a, arreglados ä los mo-
delos circulados par el Gobierno
de- S. M. y estendidá con- toda
exactitud á fin de no incurrir en las
penas señaladas en dicho real . de-
creto y bajo apercibimiento cle-per.:-
der el derecho ä reclamar los que -
no las presenten.

Y para que llegue ä conoci-
miento de todos los contribuyen-
tes de este distrito se publica y.
fija el presente 'en Castro del Ri6
ti 11 de Setiembre de 1868.—José
Calderon y Corral.—Vicente
Fuentes.

iV22rn . 543.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obiqpo de esta Diócesis.
Hago saber: que don Francis-

co Pardo de la Casta, vecino de
esta ciudad, por derecho propio,
solicita conmutacion de Jas ren-
tas de la capellanía fundada en
la Iglesia parroquial del Salva-
dor y Santo Domingo de Silos
de ella por Francisco Lopez de la
Higuera.

Lo que anuncio por 30 dias,
en' 'la forma ordinaria.

Córdoba 4 de Setiembre de 1868.
Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

4n4111•n----_

Núm. 544.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que doña Maria

de la Concepcion Mozuelo, mu-
jer legítima de D. Luis Garcia,
vecinos de Arjonilla, representa-
d a per el Procurador don Fran-
cisco Pardo de la Casta, solicita
conmutacion de las rentas de la
capellanía que en la iglesia par-
roquial de Hornachuelos fundó do-
ña Maria de Castro.

Lo que anuncie por 30 dias, en
la forma ordinaria.

Córdoba 3 de Setiembre de 1868:
—Licdo. D. Rafael Chaparro y
Peio.

—.ara> I>

Núm. 545.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta •Diócesis.
Hago saber: que don Antonio

Callejas Navas Hidalgo, vecino
de Villa del Rio, representado por

que para ello se marca en el anun-
cio convocando ä este acto.

Fecha y firma del proponente.

1.313331•11CliOSH.P.~...S.U-S.OIMMIK

AIUNTMENTOS.

Alcalina constitucional de Castro

del lijo.

D. José Calderon Corral, Alcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de :a misma ha 'acordado
en cumplimiento de lo mandado
en el artículo 20 y siguientes del
real decreto de 23 de Mayo de
1845, exijir relaciones de todos
los propietarios de 'fincas rústi-
cas, urbanas, colonos y ganaderos
de este distrito municipal, y en
su defecto ä sus administradores,
dependientes 6 encargados para
la formacion del amillaramiento
de la riqueza imponible, que ha
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mo, doña Maria Isidora, doña Isa-
bel Ramona y don Sebastian An-
tonio de Lara y Torres, herma-
nos, vecinos de Moto o, represen-
tados por el ' Procurador de este
número don Ambrosio Crespo, so-
licitan conmutacion de las rentas
de la capellanía que en la iglesia
de Santiago de la misma fundó
clon Benito de Lara Silleruelo y
agregacion que ä ella hizo don
Juan de Lara.

Lo que anuncio por 30 dias pa-
ra que surta sus efectos.

Córdoba y Setiembre tres de
mil ochocientos sesenta y ocho.
—Licenciado, D. Rafael Chaparro
y Espejo.

ANliNCOS.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIS OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

JIRAS
que se hallan de venta en. el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley de Instruccion pública, por
D. José Maria Piernas y Hurtado,
precio 7 rs.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado por Real decre-
to de 15 de Julio de 1867, precio
-5 reales.

Ley, Reg .amento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estevan Pi n el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: , 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernad().1

lä4rolandesa, su precid 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en ena-

t ro 'artes, por D. Pedro A. Mon
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-.
mos en D'Ah), precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de co: cilia-
cion para los Juzgados de paz, Con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en cl despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargaremes, y estados sani-
tarjes.

IMPORTANTE.

Ley de organizacion y atri
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-
ción de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.-
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallar -

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando.
núm. 34.

	 -eee!Se
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Imirrenta, librería y litogrei a del DlA -

aro DR CÓRDOBA, San Fernando, 34.

el Procurador don Francisco Par-
do de la Casta, secita comnu-
tacion de las rentas de la cape-
llanía que en es'a ciudad fundó
el Licenciado Luis Jacinto de la
Cruz.

Lo que anuncio por 30 dias en
la forma ordinaria.

Córdoba 4 de Setiembre de 1868.
—Licdo. D. RafaelChaparro y Es-
pejo.

Núm. 546-

i Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
.Hago saber: que don Bartolo-

me Afan 'Perez, vecino de Buji-
lance, representado por el Pro-
curador don Francisco Pardo de
la Casta, solicita conmutacion
las rentas de las capellanías fun-
dadas en la misma por Andrés
Lopez Afan y LeonorTerez.

Lo que anuncio por termino
de 30 dias, en la forma ordinaria.

Córdoba 4 de Setiembre de 1868.
—Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
p e j o..

Num. 547.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que doña Manue-

la Fernandez Demayor, vecina de
Dos-Torres, representada por su
Procurador don Francisco Pardo
de la Casta, solicita conmutacion
de las rentas de la capellanía que
fundó en la villa (1 .'e Torrernilano
doña Maria del Puerto.

Lo- que anuncio por 30 dias,
para que surta sus efectos.

Córdoba 9 de-Setiembre de 1868.
- —Licdo. D. Rafael Chaparro y -Es-
: vejo.

Núm. 548.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
E Tejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta D:ócesis.
Hago saber: que doña Maria

Francisca del Rosal Garzon, ve-
cina de Montoro, representada
por su Procurador don Francis-
co Pardo de la Casta, solicita con-
mutacion de las rentas de la ca-
pellanía que en la misma ciudad
fundó el Licenciado Bartolome
Ferna.ndez Cazorla y Vacas.

Lo que anuncio por 30 dias, pa-
ra que surta sus efectos,

ardoba 7 de Setiembre de 1868.
D. Rafael Chaparro y Es-

pejo.

Ar2i . 549.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
E pejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que don Atana-

sio Escudero y Heredia, vecieo
de 4 illanueva de Córdoba; reí)! e-
sentado por el Procurador clon
Francisco Pardo de la Casta, so-
licita conmutacion de las rentas
de la capellanía que en Bujalan-
ce fundó don Antonio José Suarez.

Lo que anuncio por 30 dias,
para que surta sus efectos.

Córdoba 7 de Setiembre de 1868.
—Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
pejo.

,11•n••

Núm. 550.

,Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que don Antonio

Romero 3,Iadueño, don Marieel
José de Medina, como marido de
doña Maria Josefa Romero Ma-
dueño, y don Andrés Benitez Gon-
zalez, que lo es de doña Josefa
Romero y Maduefio, vecinos de
Montoro, representados por el
Procurador don Ambrosio Crespo,
solicitan -conmutacion de las ren-
tas de la capellanía que en la
misma fundó don Miguel Gime-
nez Lechina.

Lo que anuncio por 30 dias par
-ra que surta sus efectos.

•Córdoba tres de Setiembre de
mil ochecientos sesenta y ocho.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
•y Espejo.

Núm. 551.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
'Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
'Hago saber: que don Geróni-

mo, doña Maria Isodora, doña -Isa-
bel Ra mona y clon Sebastian de
Lara y Torres, hermanos, repre-
sentados por el Procurador de es-
te número don Ambrosio Crespo,
solicitan conmutacion de las ren-
tas de la capellanía que en la
iglesia de San Bartolomé de Mon-
toro fundó don Pedro Martin
lleruelos.

Lo que anuncio por 30 dias en
la forma ordinaria.

Córdoba tres de Setiembre de
mil ochocientos sesenta y ocho.
—Licenciado D. Rafael Chapa ro
y Espejo.

Núm. 55,2.
Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta DióCesis.
Hago saber: que don Gereni-
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